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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y DESARROLLO LOCAL

314318 Acuerdo del Consejo Ejecutivo del Consejo de Mallorca de modificación de la aprobación de la
concesión y disposición del gasto de la convocatoria de subvenciones para el fomento de la compra de
productos de Mallorca, año 2021

El Consejo Ejecutivo del Consejo de Mallorca, en sesión de día 21 de julio de 2021 adoptó, entre otros, el Acuerdo siguiente:

 “Antecedentes

  1. El Consejo Ejecutivo del Consejo de Mallorca, en sesión extraordinaria, de día 21 de mayo de 2021 aprobó la convocatoria de
subvenciones para el fomento de la compra de productos de Mallorca año 2021. El extracto de la convocatoria se publicó en el BOIB nº. 67,
de día 22 de mayo de 2021.

 2. El Consejo Ejecutivo del Consejo de Mallorca, en la sesión de día 9 de junio de 2021 aprobó modificar los puntos 4 y 18 de la
convocatoria, en relación a la característica de uno de los productos del lote de productos de Mallorca y el procedimiento para la obtención de
los bonos, respectivamente. Esta modificación se publicó en el BOIB nº. 79, de día 15 de junio de 2021.

 3. El Consejo Ejecutivo del Consejo de Mallorca, en la sesión de día 7 de julio de 2021 aprobó la concesión y la disposición del gasto de la
convocatoria de subvenciones para el fomento de la compra de productos de Mallorca, año 2021, publicada en el BOIB nº. 92, de día 10 de
julio de 2021.

 4. El día 14 de julio de 2021, la SCL Agrícola y Ganadera de Petra, con CIF F07097017 y Agrícola y Ganadera de Llucmajor, S. Coop, con
CIF F07082688, como beneficiarias de las subvenciones, solicitaron ambas, vía registro electrónico del Consejo de Mallorca, la modificación
del mencionado acuerdo de aprobación de la concesión de las subvenciones con la finalidad de incluir en el importe de las subvenciones, los
22,00 € por lote de productos de Mallorca adjudicado, en concepto de elaboración y distribución de los lotes que en el momento de la
solicitud no previeron y que la convocatoria incluye como gasto subvencionable.

 5. El director insular de Promoción Económica y Producto de Mallorca emitió la memoria justificativa sobre la necesidad de iniciar el
expediente correspondiente para aceptar las solicitudes mencionadas y modificar el acuerdo de aprobación de la concesión de las
subvenciones con el fin de incluir en el importe de la subvención los conceptos subvencionables mencionados, así como, autorizar y disponer
el correspondiente gasto, al entender que esta modificación se ajusta a la normativa aplicable y es necesaria para el buen final de la actuación
subvencionable.

 6. La Sección de Promoción Económica emitió informe jurídico sobre la modificación de la concesión.

 7. En el presupuesto de gastos del Consejo de Mallorca del 2021 existe el crédito adecuado y suficiente para atender el gasto que se deriva de
la modificación de la concesión, por un importe de 6.600,00€, con cargo a la aplicación 65.43110.47900.

8. La Intervención Delegada (Centre la Misericòrdia), el día 19 de julio de 2021 emitió informe de fiscalización favorable a la aprobación de
la modificación de la concesión de las subvenciones.

 Fundamentos de derecho

1.El Consejo Ejecutivo es el órgano competente para resolver la presente convocatoria de subvenciones, así como para disponer el gasto que
se deriva, en virtud del artículo 36.f) del vigente Reglamento orgánico del Consejo Insular de Mallorca, en relación con la base 23.4 de las de
ejecución del presupuesto de gastos vigente del Consejo Insular de Mallorca, el artículo 18.4a) de la Ordenanza general de subvenciones del
Consejo Insular de Mallorca y el punto 11 de la convocatoria. Por tanto, también es el competente para autorizar la modificación del acuerdo
de aprobación de la concesión de las subvenciones que nos ocupa.

2. De acuerdo con el punto 4 de la convocatoria, el valor total máximo subvencionable por lote de productos de Mallorca es de 153,00 €, este
importe total no incluye el IVA. También será objeto de subvención los gastos efectivos que correspondan a la elaboración y la distribución
de los lotes de productos de Mallorca, como por ejemplo: el empaquetado, la conservación y su transporte adecuado, si procediera. El
importe máximo subvencionable por este concepto es de 22,00 € sin IVA.
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3. El punto 5 de la convocatoria establece, entre otros, que son gastos subvencionables los costes efectivos de los productos incluidos dentro
del lote de productos por el valor antes indicado. También serán subvencionables los gastos efectivos de elaboración y distribución de los
lotes de productos.

4. El punto 9 de la convocatoria determina que el importe de la subvención, que tendrá carácter de importe cierto, será de un máximo de
175,00 € por lote de productos entregado al cliente. Este importe incluye el coste de adquisición de los productos (153,00 €) así como, su
elaboración y distribución (22,00 €).

5.El artículo 28.1 de la Ordenanza general de subvenciones del Consejo de Mallorca establece que las personas beneficiarias pueden solicitar
al órgano que concede la subvención, antes de que concluya el plazo para llevar a cabo la actividad subvencionada, modificaciones de la
resolución de concesión que supongan ampliación de los plazos fijados, reducción del importe concedido o alteración de las acciones que se
integran en la actividad, que se autorizan cuando tienen causa en circunstancias imprevistas o son necesarias para el buen final de la
actuación siempre que no se altere el objeto o la finalidad de la subvención y no se dañe el derecho de terceros.

6.Las entidades propuestas reúnen los requisitos para ser beneficiarios de esta convocatoria, los cuales se regulan en el punto 3 de la
convocatoria, en relación con el artículo 8 de la Ordenanza general de subvenciones del Consejo Insular de Mallorca.

7. El artículo 39.2, letra e) del Reglamento Orgánico del Consejo de Mallorca, en relación a la competencia que tiene el consejero ejecutivo
de Promoción Económica y Desarrollo Local para proponer al Consejo Ejecutivo el acuerdo que nos ocupa.

Por todo lo que se ha expuesto, dicta el siguiente

 

ACUERDO

1.Aceptar las solicitudes de modificación del importe concedido a los beneficiarios SCL AGRÍCOLA I GANADERA DE PETRA (CIF:
F07097017) y AGRICOLA Y GANADERA DE LLUCMAJOR S. COOP. (CIF: F07082688), al entender que son necesarias para el buen
funcionamiento de la convocatoria, en los siguientes términos:

  CONCESIÓN  MODIFICACIÓN CONCESIÓN DIFERENCIAS  

CIF SOLICITANTE
NÚM.

LOTES

IMPORTE

UNITARIO

IMPORTE

TOTAL

CONCEDIDO

NÚM.

LOTES

IMPORTE

UNITARIO

IMPORTE

TOTAL

CONCEDIDO

(modificado)

NÚM.

LOTES

IMPORTE

UNITARIO
IMPORTE

F07097017

SCL AGRÍCOLA I

RAMADERA DE

PETRA

250 153,00 € 38.250,00 € 250 175,00 € 43.750,00 € 0 22,00 €  5.500,00 €

F07082688

AGRICOLA Y

GANADERA DE

LLUCMAJOR S.

COOP.

50 153,00 € 7.650,00 € 50 175,00 € 8.750,00 € 0 22,00 €  1.100,00 €

             6.600,00 €

2.Modificar el acuerdo de concesión del Consejo Ejecutivo, de fecha 7 de julio de 2021, en el sentido siguiente:

DONDE DICE:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 65.43110.47900 OTRAS TRANSFERENCIAS A EMPRESAS

CIF SOLICITANTE NÚM. LOTES
IMPORTE
UNITARIO

IMPORTE
TOTAL

CONCEDIDO

OPERACIÓN
CONTABLE D

OPERACIÓN
CONTABLE AD

(aumento)

V07334055 AGROMALLORCA SAT BA-09 400 175,00 € 70.000,00 € 920210008220  

F07097017 SCL AGRÍCOLA I RAMADERA DE PETRA 250 153,00 € 38.250,00 € 920210008221  

F07013303
COOP. AGRICOLA SAN BARTOLOMÉ DE
SOLLER

400 175,00 € 70.000,00 € 920210008225  

B07126550 LICORS MOYÀ 1890 SL 10 175,00 € 1.750,00 € 920210008228  

F57658643 CAMP MALLORQUÍ FRUITS, S COOP 400 175,00 € 70.000,00 € 920210008229  
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F07082365 COOP. AGRICOLA DE SANT JOAN 200 175,00 € 35.000,00 € 920210008233  

F07077183 S. COOP. PAGESA DE POLLENÇA 400 175,00 € 70.000,00 € 920210008234  

F07082688
AGRICOLA Y GANADERA DE LLUCMAJOR
S. COOP.

50 153,00 € 7.650,00 € 920210008235  

F07013592 COOP. AGRICOLA PORRERES SC 114 175,00 € 19.950,00 € 920210008236  

V07445844
PRODUCTORS MALLORQUINS DE FRUITS
SECS

400 175,00 € 70.000,00 € 920210008237  

F07075195 COOP. AGRÍCOLA ANDRATX 34 175,00 € 5.950,00 € 920210008238  

B57130874 MASITJAR IBZA SL 20 175,00 € 3.500,00 € 920210008239  

B57683419 AGROMART BALEAR SL 400 175,00 € 70.000,00 € 920210008240  

F07098932 COOP. PAGESA D'INCA S. COOP. 400 175,00 € 70.000,00 € 920210008241  

F07095896 SCL DEL CAMP MALLORQUÍ 400 175,00 € 70.000,00 € 920210008242  

    672.050,00 €   

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 65.43110.48900 OTRAS TRANSFERENCIAS A ENTIDADES

CIF SOLICITANTE NÚM. LOTES
IMPORTE
UNITARIO

IMPORTE
TOTAL

CONCEDIDO

OPERACIO
CONTABLE D

OPERACIO
CONTABLE AD

(aumento)

F07076441 COOP. D ARTA 1979 S. COOP. 400 175,00 € 70.000,00 € 920210008224  

G07255953 FUNDACIÓ DEIXALLES 100 175,00 € 17.500,00 € 920210008227  

F01736784
LABORATORI D'ABASTIMENT COOP. S.
COOP.

400 175,00 € 70.000,00 € 920210008230 920210008232

    157.500,00 €   

 TOTAL  4.778   829.550,00 €   

DEBE DECIR:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 65.43110.47900 OTRAS TRANSFERENCIAS A EMPRESAS  

CIF SOLICITANTE Nº. LOTES
IMPORTE
UNITARIO

IMPORTE
TOTAL

CONCEDIDO

OPERACIÓN
CONTABLE D

OPERACIÓN
CONTABLE AD

(aumento)

OPERACIÓN
CONTABLE AD
(modificación
concesión)

V07334055 AGROMALLORCA SAT BA-09 400 175,00 € 70.000,00 € 920210008220   

F07097017
SCL AGRÍCOLA I RAMADERA DE
PETRA

250 175,00 € 43.750,00 € 920210008221  920210009602

F07013303
COOP. AGRICOLA SAN
BARTOLOMÉ DE SOLLER

400 175,00 € 70.000,00 € 920210008225   

B07126550 LICORS MOYÀ 1890 SL 10 175,00 € 1.750,00 € 920210008228   

F57658643
CAMP MALLORQUI FRUITS, S
COOP

400 175,00 € 70.000,00 € 920210008229   

F07082365 COOP. AGRICOLA DE SANT JOAN 200 175,00 € 35.000,00 € 920210008233   

F07077183 S. COOP. PAGESA DE POLLENÇA 400 175,00 € 70.000,00 € 920210008234   

F07082688
AGRICOLA Y GANADERA DE
LLUCMAJOR S. COOP.

50 175,00 € 8.750,00 € 920210008235  920210009599

F07013592 COOP. AGRICOLA PORRERES SC 114 175,00 € 19.950,00 € 920210008236   

V07445844
PRODUCTORS MALLORQUINS DE
FRUITS SECS

400 175,00 € 70.000,00 € 920210008237   

F07075195 COOP. AGRÍCOLA ANDRATX 34 175,00 € 5.950,00 € 920210008238   

B57130874 MASITJAR IBZA SL 20 175,00 € 3.500,00 € 920210008239   

B57683419 AGROMART BALEAR SL 400 175,00 € 70.000,00 € 920210008240   

F07098932 COOP. PAGESA D'INCA S. COOP. 400 175,00 € 70.000,00 € 920210008241   
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F07095896 SCL DEL CAMP MALLORQUÍ 400 175,00 € 70.000,00 € 920210008242   

    678.650,00 €    

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 65.43110.48900 OTRAS TRANSFERENCIAS A ENTIDADES  

CIF SOLICITANTE Nº. LOTES
IMPORTE
UNITARIO

IMPORTE
TOTAL

CONCEDIDO

OPERACIÓN
CONTABLE D

OPERACIÓN
CONTABLE AD

(aumento)

OPERACIÓN
CONTABLE AD
(modificación
concesión)

F07076441 COOP. D ARTA 1979 S. COOP. 400 175,00 € 70.000,00 € 920210008224   

G07255953 FUNDACIÓ DEIXALLES 100 175,00 € 17.500,00 € 920210008227   

F01736784
LABORATORI D'ABASTIMENT
COOP. S. COOP.

400 175,00 € 70.000,00 € 920210008230 920210008232  

    157.500,00 €    

 TOTAL  4.778   836.150,00 €    

3.Autorizar y disponer un gasto de 6.600,00 € (Seis mil seiscientos euros), a favor de los beneficiarios siguientes y con la distribución
presupuestaria siguiente

CIF SOLICITANTE IMPORTE OPERACÓ CONTABLE AD APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

F07097017 SCL AGRÍCOLA I RAMADERA DE PETRA  5.500,00 €  9 2021 0009602  65.43110.47900

F07082688 AGRICOLA Y GANADERA DE LLUCMAJOR S. COOP.  1.100,00 €  9 2021 0009599  65.43110.47900

   6.600,00 €   

4.Ordenar la publicación del presente acuerdo de adjudicación en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

5.Trasladar la información de este acuerdo a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.”

 

Palma, en el día de la firma electrónica (23 de julio de 2021)

La secretaria técnica de Promoción Económica y Desarrollo Local
(Por delegación del consejero de Promoción Económica y Desarrollo Local.

Resolución de 22/07/2019. BOIB nº. 103, de 27/07/2019)
Rosa Mª Cañameras Bernaldo
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